
Cambios significativos al pro-
cedimiento del levantamiento
del secreto bancario desde la
Unidad de Análisis Financiero
(UAF), para fines de investiga-
ción criminal, introdujo el Go-
bierno en su último paquete de
indicaciones al proyecto de ley
que crea el Subsistema de Inteli-
gencia Económica.

En la iniciativa, que se discute
en primer trámite en el Senado,
el Ejecutivo mantuvo la autori-
zación judicial como regla gene-
ral para acceder a información fi-
nanciera. La propuesta original
de Hacienda apuntaba a permitir
a todo evento que la UAF levan-
tara el secreto sin el control de un
tribunal.

Sin embargo, ahora en las indi-
caciones se incorporaron tres ex-
cepciones para el alzamiento por
vía administrativa en el caso de
Reportes de Operaciones Sospe-
chosas (ROS). Según explicó el
Ministerio de Hacienda, la pri-
mera hipótesis apunta a un ROS
de un banco, teniendo presente
que en este caso la UAF ya acce-
dió a la información protegida
por secreto bancario. También
este tipo de alzamiento se podría
solicitar cuando haya un ROS re-
ferido a un funcionario público,
lo que de acuerdo al Gobierno es-
tablece un estándar más exigente
por existir el riesgo de uso de re-
cursos fiscales en operaciones ilí-
citas. La tercera hipótesis tiene
que ver con un ROS referido a
una persona jurídica, conside-

rando que esta figura no tiene
derecho a la vida privada ni la le-
gislación le reconoce datos per-
sonales. Asimismo, la UAF po-
drá solicitar autorización judicial
para acceder a la información de
más de una persona, siempre
que esté referida al análisis de
operaciones vinculadas al cri-
men organizado.

La propuesta del Ejecutivo no
fue apoyada por los senadores de
oposición que integran la comi-
sión de Hacienda. También reci-
bió observaciones de parte de es-
pecialistas, quienes llamaron a
uniformar la figura con lo apro-

bado en la ley de cumplimiento
de las obligaciones tributarias,
que estableció el levantamiento
del secreto para fines de investi-
gación tributaria con autoriza-
ción judicial a todo evento. 

Las observaciones

Fiorella Romanini, abogada de
LyD, apuntó a la coherencia re-
gulatoria con otras normas de le-
vantamiento del secreto. “Si el
Gobierno logró en las normas de
cumplimiento tributario un
acuerdo que agiliza el proceso de
autorización judicial para mejo-

rar la fiscalización, sería coheren-
te esperar una actuación similar
en el ámbito de la inteligencia
económica”, dijo. La experta ex-
plicó que “en materia tributaria,
es positivo que se exija la autori-
zación del contribuyente y, en su
defecto, la del tribunal para le-
vantar el secreto bancario, garan-
tizando un proceso reglado. No
obstante, en el caso de la Unidad
de Análisis Financiero el criterio
aplicado parece ser más flexible”.

Joaquín Valenzuela, abogado
de Guerrero Olivos, plantea du-
das frente a la enmienda. “Aún
queda el desafío de ponderar có-

mo este acceso excepcional, aun-
que fundado y restringido a ca-
sos concretos, afecta el derecho a
la privacidad financiera y a la re-
serva bancaria, sobre todo en el
contexto de personas jurídicas y
funcionarios públicos”. Añadió
que “una respuesta a dicho desa-
fío podría ser la existencia de una
supervisión externa que permita
mantener la legitimidad y trans-
parencia en el uso de esta facul-
tad, incluyendo la posibilidad de
establecer un mecanismo de au-
ditoría para asegurar que el uso
de estas medidas excepcionales
no se desborde”.

En la misma línea, Catalina
Navarro, socia del estudio Nava-
rro, advierte que persisten “du-
das respecto de los fines para los
cuales será utilizada esta infor-
mación (financiera), en los casos
que deban remitirse los antece-
dentes al Ministerio Público, que
podrá obtener por esta vía infor-
mación que en el sistema penal
se debe obtener previa autoriza-
ción judicial”.

Sebastián Saavedra, socio de
Binatax, tiene una mirada distin-
ta. “La propuesta nos parece una
alternativa equilibrada entre pri-
vacidad y necesidades de seguri-
dad pública. Al restringir esta fa-
cultad excepcional solo a opera-
ciones sospechosas, se estaría
cumpliendo el objetivo de la nor-
ma de combatir actividades ilíci-
tas, a la vez que se resguarda ade-
cuadamente el derecho a la pri-
vacidad financiera de las perso-
nas que no estén involucradas en
actividades sospechosas. Esta li-
mitación del levantamiento del
secreto bancario a casos específi-
cos, en lugar de una aplicación
más amplia, contribuye a lograr
un balance razonable entre am-
bos intereses”, señaló.

Levantamiento por parte de la Unidad de Análisis Financiero para fines de investigación criminal:

Las dudas que persisten entre los expertos por
cambios en el alzamiento del secreto bancario 

J.P. PALACIOS 

Últimas indicaciones del Gobierno mantienen la regla general de control judicial, pero
establecen tres excepciones para acceso por la vía administrativa. Especialistas llaman a
uniformar criterio con el de la ley antievasión. 

Las enmiendas para el levantamiento del secreto bancario están en el tercer paquete de indicaciones al proyecto de ley
que crea el Subsistema de Inteligencia Económica.
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‘‘Si el Gobierno
logró en las normas de
cumplimiento
tributario... sería
coherente esperar una
actuación similar en el
ámbito de la
inteligencia
económica”.
................................................................

FIORELLA ROMANINI
ABOGADA LYD

‘‘Caben dudas
respecto de los fines
para los cuales será
utilizada esta
información, en los
casos que deban remitirse
los antecedentes al
Ministerio Público”.
................................................................

CATALINA NAVARRO
SOCIA ESTUDIO NAVARRO

‘‘Aún queda el
desafío de ponderar cómo
este acceso excepcional,
aunque fundado y
restringido a casos
concretos, afecta el
derecho a la privacidad
financiera y a la reserva
bancaria”.
................................................................

JOAQUÍN VALENZUELA 
ABOGADO GUERRERO OLIVOS
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Bicecorp y Grupo Security
comunicaron ayer en hechos
esenciales un cambio en las
condiciones de la operación de
integración que están llevando
a cabo. El principal es que se di-
minuyó el precio que iba a pa-
gar el controlador de Bicecorp,
Forestal O’Higgins, por el 20%
de las acciones de Grupo Secu-
rity en la Oferta Pública de Ad-
quisición de Acciones (OPA). 

Cuando se dio a conocer la
fusión, el precio que se iba a de-
sembolsar por acción era de
$ 2 8 5 . A h o r a , s e r e d u j o a
$276,43 por papel. Bicecorp y
Grupo Security no profundiza-

ron sobre las razones del menor
precio. “El Mercurio” contactó
a Bicecorp para conseguir más
detalles, pero no obtuvo res-
puesta.

En sus cartas al
regulador, los gru-
p o s f i n a n c i e r o s
precisaron que “si
al 31 de diciembre
de 2024, el precio
en dinero no se hu-
biere pagado, por
no haberse mate-
rializado la OPA a esa fecha, de-
vengará una tasa de interés
equivalente al Índice Cámara
Promedio a 30 días, a partir del
1 de enero de 2025”. 

El 80% de las acciones res-

tantes será permutado por títu-
los de Bicecorp. 

En los hechos esenciales de-
tallaron que en la relación pa-

trimonial para la
OPA se valora el
patrimonio de Bi-
cecorp en 60,721%,
mientras que el de
Security queda en
39,279%. 

Además, indica-
ron que promove-
rán en los directo-

rios de Bicecorp y Grupo Secu-
rity la distribución de un divi-
dendo provisorio en cada
compañía, de $111.172.647.233
y de $71.916.165.972, respecti-
vamente. 

Próximo paso en la fusión:

Bicecorp disminuye precio de
la OPA por Grupo Security
previo a lanzamiento

En un hecho esencial comunicaron que el valor por cada
acción será de $276,45, cuando antes era de $285.
C. MUÑOZ-KAPPES

$276,45
pagará el controlador
de Bicecorp, Forestal
O’Higgins, por el 20%

de las acciones de
Grupo Security. 
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